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Ikas teyes y las dI«po»lcloBt» del C»- 
biem® «•■ «bltgaiarlas para hi capital 
^e previncta desde 411e se pvhbf ar efi- 
c’alnente c*  ella y desde enaire días 
despues para kes de» A s puebles de la 
'tlava prorlnela. (í cy de 3 de Kovlens- 
bre de IS3T.)

* partida del espediente que se in- 
' coa. Desde él al NE. se medirán 
} 85 metros y so pondrá la 1.* esta- 
{ ca; desde esta al 88. se medirán 
í 460 y será la 2.*; de e.sta al SO. 300 
i y pondrán la 3.^; de ella al NO. 
i 1000 y fijaráa la 4,*, y de ella 30i) 
i al NE. y se hallará el punto da 
1 partida.
I Ui cousigusdo al mismo tiem- 
i po la cantioad de ciento cuarenta y 
■ siete pesetas.

Y habiendo cumplido coa las 
formalidades de la ley por decreto 
de 11 del actual hf* di*pueslo la ad
misión de la referida eoiiciiud, sal
vo mejor derecho, y que se anuncia 
ai público ea cumplimiento al pár
rafo 2.“ uel articulo 15 de lea ba
ses generates pzra la nueva legis- 

! laeien de minas.
I Córdoba 24 da Mayo de 1876.

El Gobernador iatenco, 
hleuierio Villalva.

—-MW m aa-

Num. 1015.
Sección de Fomento,

Don Eleuterio Villalva, Goberna
dor civil interino de esta pro
vincia.
Hago saber: que I). Rafael Es

pejo y Dueñas, vecino de esta ca
pital, de prefesion procurador, ha
bitante en la calle de la Concepción 

í núm. 23, ha presentado a las dos y 
I 55 annules de le tardo del dia 17 
< de Mayo de 1870 una solicited de 
i registro de 10 perieuencia# de la 
I miou titulada «Rita,» de mineral 
Î carbon, sita en el arroyo del Val.e, 
’ terreno de D. Cártos Pick nisu, 
! let mino de Espiel, Hadante ai N. y 
' G, COB el arroyo del Vallo, 8. mi-

Sü3CRICI0ïï PARTICULAR.

Un mes oa Córdoba, 12 rs. Id. fuera. 36.
Tres id.........................33............. 45.
Seis íd. , . ..66.................. SO
Un ado...................... 132 ....... 180.

Se publica iodos ics titas escefío los Jboti. ingos.

Las leyes, órdenes y sanuelnsque se 
tota nd en publicar en les lívleitac» «fi
ciales se han de rcmiílr al €elepoli<ic« 
respectiT®, per enye eeadcelf. se 1 tíí 
r uà los editores de Sea C!cr*íec..ádfi§  
pe? ódicos. (Ordenes ile H de .<brn d

-i83 . y 31 de Oetubce deHH&d.)

Gobier no civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 1012,

El limo. Sr. Subsecretario del 
Miuisteiio de la Goberuaoioa con 
fecha 22 del actual me dice io si- 
guieute:

■El Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobemaeion dice con esta fecha al 
de Gracia y Justicia lo que sigue:

Exorno. Sr.: Por consecuencia 
de lo dispuesto por Decreto do 18 
de Julio de 1874 sobre embargo de 
bienes á 103 carhebs y sus auxi
liares, se expidió por el Ministerio 
del digno cargo de V, S. la Ins- 
trucoiun fecha 5 de Agosto del 
mismo año en cuyo articulo 12 se 
presupuestaba la inscripción de los 
Hegiatros de la Propiedad de los 
embargos todos que se ejecutasen. 
Y como aunque modifieado eseu- 
cialmente aquel Decreto por ei de 
x9 de Junio de 1875 haya quedado 
subsistente en los respeolivosá las 
interdicciones de bienes impuesta 
on el primero de dicbos años, la 
prescripción’ es presada del art, 12 
de la Instrucción reieridai

S. M. ei Hey (q. D. g.) se ha 
^6rvido disponer en su constante 
desvelo por borrar las huellas de 
pasadas discordias se alcen desde 
inego todas las interdicciones de 
bleues queexiatan todavía, cornu- 
noeànüoae por V. E, fi los Kegia- 
iró do rea de la Propiedrd las opor
tunas órdenes al electo.

te Real órden comunicada por 
®1 expresado 8r, Ministro lo traslado 

V. a. para conocimiento y efectos 
®portuús8,>

to que he dispuesto se publique 
(n el » boletín tficial» para que lle

gue á coDocimiento de las personas 
interesadas.

Córdoba 26 de Mayo de 1876.
El Gobernador interino, 

Bieuterio ViUalva.

Núm. 1013.
Sección de Fomento.

Don Eleuterio Villalba, Goberna
dor civil interino de esta pro
vincia.
Hago saber: que D. Rafael Es

pejo y Dueñas, vecino de esta ca
pital, de profesión procurador, ha
bitante en la calle de la Concepción 
núm. 23, ha presentedo á la ana y 
33 mioutos de la tarde del dia II 
de Mayo de 1876 una solicitud de 
registro de 24 perteneaoias de la 
mina titulada «Carmela,! de mine
ral carbon do piedra, sito en el si
tio llamado Solana del cerro del La
drillo, ea la dehesa de María Mi
caela Barbero, íór uino de Espiel, 
lindante al E. coa el cerro Ladrillo, 
al N.arroyo de ias Cañas, al S, con 
arroyo de la Solana de cerro La
drillo y al 0. con el rió Guadiato, 
cuyo mineral es carbón.

La designación que hace es la 
siguiente;

Se tendrá por punto de partida 
el trabajo antiguo y labor legal que 
se encuentra próxima á no regajo 
à noos ôO metros de ta linea de de
marcación de «Feliz Encuentre» y 
sobre 420 metros al E, de la casa 
del registro <D. Diego:*  de el pun
to de partida se medirán en direc
ción NE, 250 metros y se pondrá 
la 1.' estaca; de elU ai SE. 173 y 
se pondrá a 2.‘; de ella eu direc
ción so. 300 metros y será la 3.*:  
800 al Nü. y fijarán la k.*,  y 300 
ai NE. y hallarán el punto de par- 
lid#,

? Ha consignado al miseno tiem- 
1 po la cantidad de ciento veinte y 
i tros pesetas.
I Y habiendo cumplido con las 
; formalidades de la ley por decreto 

de once del actual he dispuesto la 
pdmision de la referida solicitud, 

5 salvo mejor derecho, y que se 
anuncie al público en cumpiimien- 
to a' párrafo 2.° del articulo lo de 
la bases generales para la nueva 

á.i#éi^^^^^^^ ^® mioas.
Córdoba 24 de Mayo de 1876.

£1 Gobernador interiao, 
^Icuíerto Villalva,

Núm. 1014.
! Sección de Fomento.

Don Eleuterio Villalva, Goberna
dor civil inieríDO de esta pro
vincia.

Hago saber; que D. Rafael Es
pejo y Dueñas, vecino de esta ca- 

' pita!, de profesión procurador, ha
bitante en la calle de la Concepción 
núm. 23, ha presentado á la una 
y 30 minutos de la tarde del dia 11 
de Mayo Je 1876 una solicitud de 
registro de 30 peí tene ocias de la 
misa titulada «Agustina, do mi
neral carbon de piedra, sito eu el 
sitio aproximado al camino alto de 

i Belmez á Espiel, terre'nu inculto 
1 de María Micaela Barbero, término 
j de Espiel, lindante ai N. con los 
! Murios y mina á la Cármun 2 *,  ai

8. Cerro Ladrillo, al E. choza de 
los .Mellizos y al 0. loma del cerro 
del Ladrillo, cuyo mineral ea car- 
boa de piedra.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
un pozo autiguo que esta à unos 

1 80 metros de una estaca de la mina 
1 <14 Cármeo» 2.*  y cono á 220 me
li

tros del punto do partida de esta 
en la dirección aproximada de la 

, choza de los Mellizos «1 punto de
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on «Hermaaiá de la CarUnl» y j 
E. tóiaa «Presi ieaai i.» cuya rai- 
oeial en carlo:}.

La ddsîgü '. âüû qae hace es la 
siguienie:

de teudrà por punto do parti la 
un pozo antiguo 4 la izquiorJa del 
arroyo del Valle, íerifliiiado por doa 
visualea ai cerro del Molino, te
niendo una dir-íociou do336?, SOal 
risco mus alto de D? Urraca 77“, 
CrujH)a de roticiou directa. Del 
punto de partida re medirán 100 
metros en dirección NO. la L* es
taca, de esta NE, 200 metros la á.*; 
dseato al üE. 800 la 3.*; de ella 
200 metros ai 80. la 4 *, y de ella 3 
800 matros al NO.

Ha coesignado al miime tiem
po la cantidad de noventa y una 
pesítas.

Y habieado cuíoplide con las 
formalidales do la ley, por decreto 
de boy he diapaesto la admisión de 
la referida soicilui, sa’vo mejor 
derecho, y que se bouncie a! pú
blico en cutí: p liúda oto al pnrrafo 
2.’del artículo í5 de las bases ge
nerales para la nueva legislación 
de minas,

Córdoba 2i de Mayo de 1876. 
El Gobernador interino, 

Éleuícrio Vii¿ali?a,

Núm. 1019.
Sfccion de Fomento.

Don Eleuterio Villalva, Goberca- 
dor civil interino oe esta pro* 
viLcia,
Hago saber; que don Rníael Es

pejo y Duei 88, vocino de esta ca
pitel, de profesión procareder, ha
bitante en la calle de la Concepción 
número ¿3, bu prieemado á las dos 
y 50 minutes Jo la tarde del día 17 
de Mayo de,1 tío una solicitad de 
tegisíro de 41 pertenencias de la 
coins titulada «JusUs, de miceral 
carbeu de piedra, sito en la ¿ulsna 
del Ceiro del Cañal, terreno de Ber
nardo Alezo, lérmiuo do Belmez, 
lin’ ante al N. ton ti arroyo d-d Lo
bo, al 0. arrojo de la Montira, al 
ti. camino de Fuetíe Übéjuoa y 
rió Guadiato, ai E. mioa el «Lobo 
2.*,> cuyo minertl es carbón.

La deáigüetion que hace ce la 
eigniente:

Se tendrá por punto de partida 
el mojen S, do la n ica demarcada 
el «Lobo; detde el al 8. 0. se me
dirán 200 metros y se colocará la 
i.^ lilacs; ce esta a' N 0. eo me- 
diiánSCO y eeiá ¡a 2.*; de ellas! 
8. U. StO y su j oudrá la 3,*; detha 
at N.O. 7C0 y se ponciá lu 4.*;600 
el N. E. y será la 5.*; y de eda 
tíCO al ti. ¿. y se bailara ei punto 
Cfc partida, yutúando el terreno de
marcado que comprende :aa cua- 
rente y tna piiiencovias citadas.

Ha cL'LSigQfcdo al u. is ib o tiempo 
la cacticaa üe Ciento noven la y 
una peSblus,

Y habiendo cumplido con las 
formabdades de la Ley, por decreto 
de 17 cel actual he dispue^Vo la ad. 
mhion de la reietida solicilud, sal
vo mepor derecho, J que se auuii- 
.10 »1 público eu cumplimieoU) pl

pá^mf) sígofldo del arífculo 15 da 
ÍH' bases generales oara la nueva 
legislación de mioas,

Córdoba 9-6 de .Mayo de 1878.
El Gobernador interino, 

Eleuterio VHialtía^

Núm 1020.
Seocion de Fomento.

Djii Eleuterio Villalva, Goberaa- 
dor civil interino de esta pro
vincia.
Hago saber: que don Rafael Es

pejo y üneSaa, vecino de esta ca
pital, de profesión procurador, ha
bitante en la calle de la Concepción 
número J3, ha presentado 4 las 
dos y 46 minutos de la tarde del día 
47 de Mayo de 1876 una solicitud 
de registro de 56 pertenencias de 
la mina titulada *RuÚoa*, de mi
nera. carbón de piedra sito en la 
Vaga del Cañal, terreno do Aoto- 
niu Muhedauo, térmiuo de Be mcz, 
lindante al N, cerros del Cañal, al 
S. y 0. río tínariiato, y al E. cerro 
del punto dal Cañal y Cuarto de la 
Carne, cuyo mineral es carbón.

La dtsiguacion que hace cala 
siguiente:

Se kodrá por punto de partida 
el mojon mes alS. de la demarca- 
civn del Lobo: de él al N. E. se 
medirán 250 metros y se pondrá la 
1,' estaca; de esta al ti. E. RÚO 
metros y será la 2.*, de ella al ti. 0. 
600 y se clavará la 3.*, y de ella se 
luedli án 1000 metros al N. 0. y se 
hallará el punto departida, que
dando demarcadas las 50 pertenun • 
cías citadas.

Ha coLsignado al mismo tiempo 
la taululfld de doscientas veíute y 
siete pesetas.

Y habiendo cumplido eon las 
feriLatiJades de la Ley, por decreto 
de 17 del actual he dispuesto ¡a ad
misión de la reíerida suñeitud, sal 
vo mejor derecho, y que se anuu- 
cie al público en tuuipiimituto al 
[ácrafo segundo del artículo 15 de 
las bases generales para la nueva 
Ipgislscicn de minas.

Córdoba 26 üe Mayo de 1876.
Li Gohernador interino, 

Jí'leuíertú Villalva.

<
Núm. 1021.

Sección de Fomento.
Don Eeuteiio ViUalva, Goberné- 

dor civil interino da esta pro
vincia.
Hago saber; que don Rafael B*- 

pejo y Dueñas, vecino de esta capi
tal, de prohsion procurador, ma- 
yer deedad, habitante eu la calle 
de la Ctucepcion número 23, ha 
presentado á la una y 25 minutos 
de la tarde del dia H de Mayo de 
1876 una solicitud de registro de 
21 perUueootas de la mina titulada 
«Uauoela,* de mineral carbon, sito 
co la falda de la Sierra Boyera, ter- 
repos del cpgioo de vecious y de la 

f Empresa del ferro carril de Bel- 
* méz à Almo^ohon, térnsinn de 8"'.- 

méi. lindante ni N. con el ferro
carril y camino da Sant i Elisa por 

i Mari-Garcia, al S miua «Zozobm- 
! na*. alO arroyo del Antolín yal 
f E. arroyo Hondo, cuyo mineral es 

Carbón,
La designarjoa qua haca es la 

ligaieote:
tie tendrá por punto da partida 

la esquina mas al 3. da la casa dal 
guarda mas próiíma ai kilómetro 
60 de la línea férrea de B0tmPí á 
Almorchón: dríje ella al S. 0. ea 

1 medirán 30 Nistfos y se colocará la 
í 1 * estaca; de cata al N. 0. 680 y 
j será la 2,*; de eUa al N, E. 300 y 
1 clavarán la 3,*; a! S. E. se medirán 
J 7Û0 y será 1« 4.*í y da ella 300 1 
| S. 0. y hallarán el punto de par- 
! tids
j Ha consignado al mismo tiem- 
f pe la cautivad lo ciento ou o pc- 
| setas.
j Y habiendo cumplido con las 
i formalidades d« la Ley, por deceoto 

de 11 del actual he dispuesto la ad ■ 
misión de la referida solicitud, sal
vo mejor derecho, y qua ae an un
ce al público eo cuiup’i nieat.o al 
párrafo segundo del articulo 15 de 
las bases generales pan la nueva 
legislación de mines,

Córdoba 26 de Mayo de 1876 
El Gobernador Ia*erino, 

Eleuíerio Villalba.

Núm. 1022.
Sección de Fomento,

Don Eleoterio Vinalva, Goberna
dor civil interino ds esta pro
vincia
Hago saber: que don Rafael Ss- 

pejoy Dueñas, vecino de esta ciu- 
dsd, de profesión procurador, ha
bitante en la calle de la Concep
ción número 23, ha presentado á 

, las dos y 40 minutos de la tarde 
j del dia 17 de Mayo de 1876 una 
! Súlieitud de registro de 30 perte

nencias de la mina titulada «Pi
lar,> de mineral carbón de piedra, 
sito eo el ?itio llamado de la 3ola- 
08 de Cerro Ladrillo, terreno da la 

; dehesa de Maria Micaela Barbero, 
, lérmino de Espiel, lindante al N. 

camino alto de Belmez X Espiel, al 
S, río Guadiato, al 0. arroyo do loa 
murrios y al E. Cerru Ladrillo, cu
yo mioetal es carbón.

La defignacion que hace ea la 
siguiente:

Se tendrá por punto ds partida 
el pozo rehundido esot'vai-i inme
diato al camino da Belmez y orilla 
izquierda del anuyo da las Cañas, 
y à 132 metros al 0. áO. de la 
3.* estaca delà mioa «Luisa*: des
de el al N. E. se medi ran 45 metros 

: y 80 pondrá la 1.* estaca; de esta al 
| ti. E. 340 y 80''á ¡a 2 *; de ella al 
• ti. 0. 300 y será I?. 3 '; de esta al 
í N. 0, ibOO metros será la 4.*, y de 
; esta 300 metres ai N. E. y será la 

6.' ó punto do partida, quoJando 
así cerradas las o tadas 30 póru- 
neucias por lo tanto.

Ha consignado al mismo tiem
po la cantidad de ciento cuarenta 
y siete pesetas.

Y habiendo cumplido con ha 
formalidades de la Ley, por deoreto 
6« 17 dd Botoát he dispueíto la ad-

- íDÍsío" d- If: r 'fi rids ('niícílud, sal
vo mejor de'eolm, y ¡os sianun- 
cia al núblico en euiMpiimiduio al 
párrafo segnudo de artículo 15 de 
las bast'S ganeraiOa para ta nueva 

; legislación da minas.
Í Córdoba 26 de Mayo de 1876. 
i El Goberuador interino,
1 Steulerio ViUalva.

j ea;^âeirsts^^?!SdR^^

¡ Diputación proviacial de 
i Córdoba.

Sesión del día 3 de Diciembre da 
1875.

Presidencia del tir. E va y Pi' 
* neda.
: Leída y aprobada d acta de la 
’ anterior se acordó:
í Cupo de Fuente Obejuna.
- Procedentes del primer nremplazo
1 de 1875 à rubrir copo en <1 actual.

Declarar libres por excepción 
i leg.il ai 41 Turnas C-abanillas Cá* 
i novas y -43 Juan Lean lleras, y por 

detecto físico al 16 Francisco tiao- 
ebez Agui ar.

' Lacena.
i Segundo nemplazo de 1875.
| Deciaiar soldado de^niUvo al 
í 221 José DirtZ Argas, y libres por 
1 excepción legal al 21 Buenavontu- 
t ra Expósito y 12 Andrés Nieto Lo- 
í pt2.
1 Expedir certificado de libertad 

al muzo redimido numero 281 José
i Rodríguez Fernandez,
1 Procedentes del primer reemplazo 
' de 1875 ácubrirtupoen el actual, 
i Declarar soldado pendienie do 

justificar su excepción al 1.’ Ha-- 
tael Cuenca Hinojosj, y libre por 
corto de talla a! 31 Antonio Cabe
llo Nieto, y por exoepoioa legal 
unos y por defeeto físico otro* al 36 
Antumu Ruiz Lara, 236 Pedro Cal
zado Vozquez y 264 Jusó Muñoz 

• Delgado.
S Priego.
í Segundo reeaijdazo de 1875.
t Oficiar al Alcaide pura quepoo-* 

g» üü libertad á loa padres ue los 
muzos coiuprendilos con lus nú
meros 117 Jesé Pulido García, 123 

‘ José Mérida, 167 Autonio Granados 
j Hinojosa y 182 Antonio Gonzalez 
' Pareja, tona vez que se hajustifi- 
- nado el hilieeimiento de es tus.

Procedentes üel primer leempiazo 
da 1875 a cubrir cupo en el actual. 

bec.arar libres por excepciou 
legal 01 ÎBÏ Antonio Cus'i il o Hive- 
ra, y por cortes do talla «i 137 Juan 
Gutiérrez Uidcúez y 144 Domingo 
Banthez Ovafie.

Córdoba.
Procedeutes üel primer reemplaza 
de 1875 a tuerir cupo enoi actual- 

j Declarar libres por exce peino 
legai ai 313 Manuel Trujillo Nu
ñez, 190 Luis Cabrera Izquierdo y 
170 Luis Gutierrez Montero,

Rute.
Frucddeclos del primer r¿«mpiaíó
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de lâîi à dubrif capo «fl et ftoiuil. f
BeoUrar Hbt e pur exception le- j 

gel al 14 Abundio Reina Campoa. I
Montoro.

Procedentes de la tercera reserva 
de 1874 à cubrir cupo en la quin

ta aotnal.
Id. id. id. al 42 Francisco Pie

drahita Avilés.
MontiUe. I

Segundo reemplazo de 1875.
Id, id. id, al 07 Ralael Perez 

Raigón.
Expedir certiúcado de libertad 

al mozo redimido número 25 Mi
guel Polonio Carmona,

Belalcázar.
Piocedentea del primer reemplazo 
de 1875 y de la timara reserva 
de 1874 á enbrir copo en la quinta 

aotnal.
Primer reemplazo de 1875.
Declarar pendiente de justitícar 

est reinos de su alegación al 25 
Praucisco i asoual Hidalgo, y ii- 
ires por excepción legal al 51 Diego 
Carrasco Torrico y 30 Antonio Aran
da Molero.

Tercera reserva de 1874.
Declarar Ubre por excepción le- 

gala! 113 Doroteo Blázquez Gó
mez.
Revision de la reserva de 1873.

Admitir corno sustituto del mo
zo número 32 Juan González Del
gado á Frai cisco Doroteo Blázquez 
Domez.

Luque.
Segundo reemplazo de 1875, 
Declarar Ubre por excepción le

gal al 11 Cristóbal Lopez Ortiz, 
Bujalance.

Segundo reemplazo de 4875.
Id. id, id. al 41 José Moreno

Cuenca.
Guijo,

Segundo reemplazo de 4875,
Id. id, id. al 5 Esteban Conde

Muñoz,
Aguilar.

Procedentes del primer reemplazo 
de 1875 á cubrir cupo en el actual.

Id. id. id. al 86 2.’ Vicente
Delgado Berjillos.

Palenciana.
Segundo reemplazo de 1875, 

Expeuir certificado de libertad al 
mozo redimido número 23 Agua 
tÍQ Arjona Gimenez,

Carcabuey.
Segundo reemplazo de 1875.
Id, id, id, al 35 Manuel Cara

cuel Ürliz,
Con lo que terminó la sesión de 

este día.—El Vice-presidente, Ra- 
laeU.de Lara y Pineda.—fíl Se
cretario A., Antonio Maris de Es
camilla,

Sesión del dia 7 de Diciembre de 
4875.

Presidencia del Sr. Lara y Pi
neda.

Leída y aprobada el acta de la 
AbUiior DO acordó:

Capo de Córdoba. ’
Segundo reemplazo de (875. |

Declarar soldado áe abono a loa 
mt zos número 7 Mannet Estévez 
Palacios, 114 Rafael Sauchez Ru
bio. 146 Rafael Navarro Sánchez. 
214 Domingo Gonzalez Ripoll, 247 
José Dieguez Molina y 238 Fran- , 
cisco Matias Graz; soldado condi- , 
Cional all 4 2/ Antonio Cano Ro- í 
driguez. y libres por excepción le
gal al 348 Antonio Baena Fernan
dez y 10 2.* Miguel Poemedio Del
gado.

Expedir certificado de libertad 
al mozo redimido número 145 Sal
vador Ruiz Barrilero.
Procedentes del primer reemplazo 
de 1875 y de la segunda reserva de 
1874 á cubrír cupo ea la quinta 

actual.
Primer reemplazo de 1876, 
Declarar soldado condicional al 

304 base nal Fernandez Gómez, y 
libre por excepción legal al 82 Ra
fael Benítez Santoja.

Segunda reserva de 1874 
Declarar soldado definitivo al 

161 Antonio Expósito.
Pliego.

Segundo reempla¿o de 1875. 
Declarar soldado de abono al 

104 Enrique Serrano Barrajo. 
Monturque.

Segundo reemplazo de 1875. 
Declarar soldado de abono al 2 

Luis Hornero Alarcón, 
Procedentes del primer reemplazo 
de 1875 A cubnroupo en el actual. 

Declarar Ubre por excepción le
gal al 4 A ugel Ramírez Ferez.

Palma.
K eg undo reemplazo de 4 875. 
Declarar soldado de abono al 19

Manuel Cruz Santos.
Pueute-Genil.

Segundo reemplazo de 1875. 
la. id. id. al 13 Cariod Monti

lla Fernandez.
Pozoblanco. 

Segundo reemplazo de 1873, 
id. id. id. al 21 ciiiforuso Cas

tro Cabrera.
Procedeutes del primer reemplazo 
de 1875 a cubrír cupo eu el actual. 

Declarar Ubre por exoepcion le
gal al 14 Baituiomé CuVos Lopez, 

Lucena.
Segundo reempUzo de 1875, 
Declarar libres por defecto físi

co ai 252 Francisco Herrera An
za, y por excepción legal al 244 
Antonio Unieva Cuntida» y 53 
Fraaciaco Gimenez MeUÎDa.
Bruce: eo tea de reservas an let lore 5 
llamado» à cubrir cupo en ia quin

ta actual.
Segunda reserva de 1874, 
Declarar libre por excepción le 

gal al 14 Juan Contreras Urbano. 
Primera reserva de 1874. 

Declarar libre por excepción 
legal al 19 Francisco Ríos Sarmiea- 
W y 40 Antonio García Cabezsa,

Ríserva de 1873. j
Declarar toldado condicional al 

34 Joué Luque Flores. , 
Castro. j 

Segundo reemplazo de 1876, j 
iiejlarar libre por excepción ie- j 

gal al 64 Juan N^bajas Miliaa. > 
(■<0 continuará). j

Núm, 1000,
Alcaidía constitucional da 

Pedro-Abad.

Doa Antonio Perez Villagrán, Al
calde consíiiucioaal do esta villa 
de Pedro-Abad.

Hago saber: que termíuada ¡iir 
la Jauta Pericial la rectificación del 
Amillaramieuto de la riqueza da 
este término, base para la derrama 
de la Goutribucion territorial del 
ado económico vecideru de 1875 a 
77, se encuentra de manifiesto eula 
Secretaría de esto Ay untHmieato por 
término de ocho días à coutar ooe- 
da fill el que se inserte on el «BuU- 
tiu üÜúial» de la provincia, en cu
yo plazo pjdráa tus interesados ios- 
poccionar sus partidas y aducir de 
agravios, en la inteligencia que 
trascurrido no se atenderá reciaind- 
cíou alguna porjasla que sea.

Y para la cumun inie igencia so 
publica el presente en Pedro-Abad 
y Mayo 23 de mil uciioclentos so- 
tenia y seis, — At-tómo Poiez Viua- 
grao.—Por mandado do S, 8., José 
Maria da Castro.

Núm. 1001.

Alcaldía constitucional de 
Carcabuey.

Don Antonio Serrano y Serrano, 
Teniente primero de Alcaide, y 
Alcalde accidental del Ilustre 
Ayuntamiento de esta villa.
Habiendo rasuitado postor ea el 

segundo ramate celebrado cuino 
primero el día anterior para el ar- * 
lleudo eu venta libra dal total do 
los daraabos da consumos eu el iu- ' 
meniató año económico da 1876 a ' 
77, se anuncia que conformo a los . 
edictos publicados en lo» «Bo elines 
olituka» coriuspoudieutus at mar
tes y jueves, y y 18 da esta mes, tía 
de tener lugar el domingo 28 dei 1 
coruente de 10 a 12 de su maúana 
auto la muuicipalidtt'J, la subasta pa
ra al tercer re malo considerado cuma 
segundoadminéndesa proposiciones 
de mejora del 5 por lOO sobra 01 
tipo de 43125 pesetas 58 céntimos 
en que están los dichos derecboa 
con la Obligación de responder á 
loa recargos municipales quo deban 
pesar sobre los mutuo», terminado 
á pujas á la Haoa, y adjudicándose 
al mejor licitador,

Tpifa común iuiélicrénéb ti 
fija el presente en Carcabuey á 48 
di Mayo de 1676,—Aotooio Serra
no.—.Pur su mandado. Francisco de 
P. Garcia. Secretario.

Niíts, 1003.
Alcaidía coaatilucio tal ds 

Cistro daí Hio.

Doa Rafael Camacho Rubio, Al
calde eoustituoioual da o4a vi
lla.
Hago saber: que terminado por 

la Jauta pericial do evaluación de 
la misma la rectifloacioa dal ami- 

I Haramionto de 'a riqueza impjni- 
bla do oslo lé/iniu i m inieipal qua 
ha de servir do base ai reparti
miento de la ajatridaciou torríto- 
riat del siguieate año teoad níoo, el 
Ayttutamjeoto de mi prosidaucia 
ha asordado exponeclo al púbiim 
eu su Secretaria por el térmico de 
quince dias á contar desde la pu
blicación de Ci'e aoa icia aa ,31 « 3j- 
leiiu odei'i » do la proviaoia para 
que lus coüti’ibuyouies eu éleom- 
prandidus paedau exa nioarlo y re- 

j clamar «1 agiávio qua creía In- 
t té ese les iuferidu.

1 Castru det Rio 16 de .Mayo de 
1876, - Raibel Gaouebj. —Juan B. 
Navajas, Sécrétai Ío.

JlZUbbi.
Núm. 996.

Juzgado de primera ias 
taadia da Fueate Ob^juaa,

Don José V4idelo3a^r, Jues de primo- 
ra iaslzoeia de antcTilla y su par
tido.
Por la prosdute requisitoria y tér

mino da qiiaoe dtai que enpezarau 
â co ni.', rao des lo eu lusorciua ea el 
<B,lotÍu oficial» fis e ta pro-mcis. 
y «Danta is útladrid,» sa citan, 11a-. 
min y emplazaa a omej sujetos cu
yos uumbies y seú*» puroonálea se 
igno.ao, que on la madrugada del 
día Jias djl till3 aotual robaron uinoo 
ozoaUerías quo 3 hiUabau pastan
do, usas eu la d: h:sa dsl Rincón y 
otras en el sillo Ham ido alon a du 
los S antos, de este tôt tamo m auiaipal, 
cuyas bellas se anotaran á couunua- 
''luu, para que se prateuieu en este 
Juzgado yen la carchi Ceesiavillad« 
reja» pifa dentro a responder a los 
cAig iS qi6 le> r^BJitau eu la o usa 
que instruyó uja tai motivo pur el 
ofiCiO dul octaanu, dp .rmoiJos qu « do 
üo bacsrlu la# pagara el parjuieu que 
haya luga.'. Y por mato ruoxo y cq. 
cargo a i’iai la ítu.ondalas tinto 
civiles, admiaisiritivas como milílA.. 
ror, geles de úrdon público y Guardia 
civil y dema» depend.enu» de ixi 
autoridades, procedan a la cap.ma, 
pruioo y reuiuion a s«t«Jo>¿»da üv
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JO» lasíatw rtMt3ii*»«H-»i «n any/i no* 
dar u flfi'jiia iti'^ri 'as aabiiUria» 
si^uiaaijí;

Ui» m'iiaoxítaa» Oúa-si'a dí paca 
mas da gaiaod utas, d^ tría afija, rj- 
nia,cQD ana matadaía en 'a oruz

Otra tnaia a’g^ parda, Cerreda^ 
meilana, con iun^rea blanco? en log 
cúBítUares.

U la maleta da an ali), oalor rojo 
claro, coa una asirsiiita en la frente 
muy poquefia.

Una yagua ooloradí, de 89'í afioB, 
ealaada d^i tree pies, con una esirs'l* 
en la frente y falla del hoja derecho, 
siendo un piquito brigada, con cío*- 
tria por detrae dei hojo íiHo, oomo 
disais y media cuirtaa y birra la da 
loa eaatro pies.

Y otra oolorada, d-tras afios, cil
iada de un ,jie, ca“«t5, con nnacici- 
tris en la nalga izquierda p r ci'un 
donde cae el ataharre, desea zi de pi-s 
y manos, Otrera y le la miama t«lla 
que la anterior,

D.ido en Fuente Onajunaá veiota 
y dos do Mayo d*. ilíI co jo Jieutoa as
ienta y aaie.—Joaô Valdeijunr.— 
Tomas Rivs.a lufaut .

NÛCÜ. 1004, 
Juzgado de primera ins
tancia de ¿an Kucar la

M dyori

D, Kaíael de Lara y Ptdmjas, Juez 
de primera iaataucia de esta ciu
dad y su panido.
En virtud de auto dictado ea 

este Juzgado cuatra Juaa CaOeUu 
Leuü y Fraocisou Eoidau CorraJo- 
ra, por hurto de unajumeuta, lié 
mandado poner ei presento,que se
rá inserto en los «boiehuee oucia- 
les de las provincias Andaluzas y 
«Gaceta de Madrid,* a tin de log 
que se reputen dutúos de oca Ju
menta peto pui'dü, mediana, cer
rado, Lsquiiadd ue poco tiempo, con 
ei casco «el brezo derecho un poco 
destruido,se presenleoen este Juz
gado à prestar la oponunadeclara
ción.

Y para que ¡legueaconocimiaa- 
te de IOS mismos se üja el presente 
y otros de i„Uiti tenor en bau La
car la Mayo; á veinte de Mayo do 
mil cchocienios seteuta y seis,— 
Rafael de Lura.—P. M, Ü. b. ó., 
Emilio NatanJo Mihura.

Ísúm. 101?. 
Juzgado de primera ins

tancia de Aguilar,

Per e. pieaente y en virtud da 
providi 0018 del señor Juez de pri
mero icsianc.a de rate par‘ido, 
dictada eo los auíosjuicio de ahiu- 
teetaiu de be ña Ana Joaquina Cas
tillo y Aguilar, veciua que fuá da 
Ovia ciudad, se cita, Hama y emplaia

A los que se créan con dspeohn < 
heredarle, p«ra que dentro del tér- 
nnto de treioti días cornados des- ' 
deia inaarcion de este ea al «Bu- 1 
latía Oficia!» de la provincia, com- ’ 
parezcan á daducirio en este Juz
gado.

Dado cu Aguilar á piicnero da 
Mayo de mil cohocieatos setenta 
y sois. —Timoteo Sánchez.— V/ B.®, 
Dominguez.

Núm. 1018.
Por el presente y en virtud da 

providencia del señor Juez de pri- j 
mera instenciade este partido, dic- | 
lada en los autos juicio deahintesta- ‘ 
to de Don Bernardo Alcalá Melero, 1 
vecino que fuó da esta ciudad, so , 
cita, llama y emplaza à los que se 
crean con derecho á heredarle, pira 
que dentro dei término de treinta . 
días contados desde la inserción de j 
este en el «Bcletin oficiat» de la t 
provincia, comparezcan á dedu- * 
cirio en este Juzgado. í

bddu en Aguilar á veinte y tras 
de Mayo de mil ochocientoá satén- 
la y seis.—Timoteo Sánchez.— 
V.® B,“, Domínguez.

.0jyy.-g7»»yJB¡aa«.PJ^BnM?K^^

Núm. 1009.
Cuerpb de telégrafos.

Dirección de sección y centro de 
Córdoba.

Necesitúndose alquilar eo esta 
capital uD local cubierto donde 
puedan almacenarss por lo menos 
mît pestes telegráficos, siendo el 
diez por ciento de primera dirnen- 
clon ó sea de ocho metros de lon
gitud, se hace saber por medio dei 
presente, cou objeto de que la per. 
8008 que posea local que reuna las 
necesarias coediciones de ventila- * 
cion y seguridad y le convenga 
cedetlu en arrendamiento, presen
ts sus proposiciones en la Esta, 
ciou leitígráficd de esta capital, en ; 
el término de un mes á contar des
de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín ohcial» de la pro
vincia.

Córdoba 24 de Mayo de 1876,— 
El Director de la Sección, Pedro 
María Graner, 30—2

Núm. 1026.
R.t moa La de Córdoba.—Se

gundo establecimiento.

Anuncio,
Debieudo procederse á la venta 

en pública subasta de dos caballos 
y un mulo clasificados de desecho, 
perteuecientes à este Eslableci- 
miento, se aouacia al público que 
dicho acto tendrá lugar en ei cuar
tel quo ocupa la Remonta en e^ta 
capital el martes 30 del corrientoá 
la» 12 de su mafiata.

Cáraoba 33 da Mayrt de 1876. - 
El Coronal Comaodaote Jefe del 
Detall, José de Iriarte, j

A.MJbtiOíS. 5

VENTA.
De propiedad particular y á vo

luntad de su dueño, se venden las ' 
fincas siguientes: ’

Dn cortijo con su casa nombra- ; 
do «Abad de los antojos,■ próximo . 
á Valenzuela y situado en término ^ 
de las Villas de la Higuera de Mar- ’ 
tos y Poronna, provincia de Jaén, 1 
bajo de linderos coooci tos, rom- ’ 
puesto de 125 fanegas de tierra, J

Y otro llamado «Uimbre-agn- 
da,> sito ea término di dichi vida 
de Porcuna é ínuiediaio d la pobla- • 
cion, que también bajo 'inderos ce- ' 
nucidos se compone de 107 face- - 
gas 7 celemines de tierra y además ■ 
le corresponden 11 fanegas que se ; 
hallan pendientes de reivíadica ? 
cion. ;

Las peréonas á qaienes conven- ' 
ga la adquisición de estas Lucas, ■ 
pueden pedir antecedentes y diri- ■ 
gir proposiciones eo Córdoba à don 
Agustín Gallego, plazuela de San 
Juan núm. 2. 6—1

Hojas de padrou cm ( 
arreglo ai arL 21 t. | 
reglaaiento de 0 de a : 
yo de 1871. Se haiian 1 
de venia en la libreta j 
del «Diario de Córdo^ j 
ha,» San Fernando íM j 
y Letrados 18. 1

VENTA. i
Se vende en el término de Ca- í 

bra, dehesa del Toril, uua hacien- 
ha llamada de la ludependencia, 
compuesta de varias sutiles de tiers i 
ra reunidas que coohenen í

49 Unegas y 1 celemín de tier- ' 
ra, dos y pico de ellas caima, la- ’ 
demás de olivar. f

6 celemines puestee de á.auios j 
lombardos, y un poco de agua dei 1 
arroyo de la thicoea. f

¿o medio de la finca une casa f 
da campo de 4iO varas superfici»- ? 
les cou dos pisos. |

Todo linda L. arroyo del Cbar- 1 
cou, P. monte de D. Francisco Al- ? 
caía, N. dicho monte, lumbreras y í 
el arroyo de la Chico o a y á. viña I 
de José A. y olivar de Antonio Ji- 3 
menez. j

Quien desee mas pormenores | 
puede dirigirse por escrito a don J, 
Calderón, Tudeacos Id, 2.“ aeree ha. 
— Madrid.

¿^ los secrtílaigs de 
Ayuatamieuto.

Pliegos estados paia^ 
la tórmacioa del anisluo 
inieolo y repanímieslíjs 

prtsur’Tesl.o^, ¿sM/ka 
CííW ürMlvos, euentay 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de ínqiresos para 
las obemas rauKieijiálDs. 
Se haUaa de venia en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando «^i y 
Letrados 18.

1 los Cetarios
DE 

áyuotaniíeato.
KeparUmieato y Mi trieula.
Los pUegoá-eslaloá 

para la lorm i-?íoa de 1* 
MaUícui¿t de subáolio y 
BcparLhiueato por ter- 
riloriai, coa 1 auoieato 
del tanto por ciento pa
ra ólunieipaltis y con ar
reglo tos ñltiíuos nio* 
deles se kaiSan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordobán « 
letrados áó y ^jau Fer
nando Óh

Papel y sobres
Una caja de papel coa 

aóv carcas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería dei «Dia
rio de Curdoka, » calle tío 
8au Fernando, num. 34. 
Udo por cinco reates.

ARREN DAMIEN Tos.

Desda 1." de Huaro ds 1877 os 
hace dal cortijo nombradj Llaaqs 
da Heredias, situado au la caoipiáJ 
do la Rambla, ue los dál Duaadio, 
Salmeroa y Haza Orbaaeja eu et 
lérmioo do óanta Elia, compuesto 
ei primero Jy ; 57 faútgas do tierra, 
ei sogundo ue 1280 y el tercero de 
üt 324, todos a! por mayor.

Las persuíias que quieran iat^ 
resarso en su arriando podran acer- 
earse a la casa Adminisltaoion do 
la txcuia. Hra. Marqii0.s?r viuda da 
Umiverus,eu tata Capital, pieza der 
conde do Priego núm. 1, donde 3d 
leo iaChiUrán todus los datos que 
doióea,

imprenta, libreril y litografía d® 
PLUllD DE COHDQÍÍA,
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